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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego qm los Srea, Alcaldes y SecretsríoB rsci-
btin los mimeros del BOLETÍN quo correspondan al 
distrito, dispondrán quo ee fije un ejemplar en. el si
tio de_ costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

PUNTO D E SUSCRICION. 

En la Impronta délaDII'UTACIOJÍ PnoviNCiAL,á 30 reales el tri
mestre y 50 al semestre, pagados al solicitar la suscricion. 

Números sueltos rml . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Lns disposiciones de ]ns Autoridíides, cscepto las 
que sean á instancia do parto no pobre, so inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente ul servicio nacional, que dimano de las 
mismas; lo do intorés particular previo el pago do 
mi real, por cada linca do inserción. 

PÓSITOS. 

C O M I S I O N P E R M A N E N T E . 

i?» la Gaceta deldia 28 de Oeiic-
Ire liüimo, aparece insería la Seal 
órden, circular del Ministerio -Se la 
Oolcrmtím, sámente: 

No lia sido suficiente la Real or
den circular de 19 de Marzo último 
que, ampliando otras anteriores, 

. aclara c¡u3as que á Gobernadores y 
Comisiones permanentes de Pósitos 
oourrian en la interpretación de la 
ley de 26.de Junio de 1877 y del re
glamento para su ejecución, por lo 
cual se lian elevado i este Ministe
rio numerosas consultas de verda
dera importancia. 

AI plantear de nuevo una ins
titución que, debido á un.conjunto 
do circunstancias; hatia desapare
cido, natural es que al darla nueva 
vida y unidad por una ley se hayan 
suscitado dudas sobre la diversa i n 
terpretación que habia de darse ú 
las disposiciones en olla contenidas. 
Dispuesto siempre el Gobierno á co
municar impulso á tan benéfica ins
titución, lia procurado sacarla del 
abatimionto en que yacía, y cree 
llegado el instante dé atenderla con 
especial solicitud y do resolver sin 
demora las consultas que se le h'an 
dirigido, procurando acortar así, 
cuanto posible sea, el plazo en que 
los Pósitos recobren su antiguo y 
moreeido esplendor. 

En época no lejana so han hecho 
minuciosos trabajos que, habiendo 
dado á conocer la verdadera situa
ción de los Pósitos, fueron base de 
la ley do 26 de Junio de 1877, y de 
quo con el celo que dobia inspirar la 
indudable importancia do aquellos 
so' emprendiese su reconstrucción 
sobre cimientos más conformes' con 
los moderaos adelantos y con el na
tural progreso do los tiempos. Si
guiendo sm vacilación por el cami
no emprendido, y con el fin do que 
sean más eficaces las disposiciones 
dictadas, preciso es, á la par que se 
resuelven cuantas dudas ellas ofrez
can , recomendar también á las Aur 
toridades toda su más firmo coope
ración para el exacto cumplimiento 

de cuanto pueda influir en la vigo
rosa y próspera vida quo los Pósi
tos deben alcanzar. 

A conseguir ambos fines se di
rige la presente Real órden. 

. Entro las múltiples consultas 
que se han hecho, una de las que 
merece fijar con especialidad la aten
ción es la de si el contingente que 
debe abonarse á las Comisiones per
manentes para el sostenimiento de 
sus atenciones habrá de satisfacer
se del total capital repartido, ó úni
camente de lo quo se recaudo, así 
como si la sexta parte que ha do sa
carse para el pago de los gastos 
de administración en los Ayunta
mientos, con' arreglo al art. 9.° de 
la ley y 8.° del reglamento, obede
cerá A la misma regla. 

Si el espíritu y tendencias de 
ambas disposiciones no propendie
sen á dar todos los medios posibles 
¡í la administración do los Pósitos 

Sara quo puedan funcionar con i u -
ependencia y desahogo, podría 

acaso tenerse recelo en decidir; pe
ro cuando distintamente se vé el 
deseo del legislador, y es' evidento 
que el capital de áreas y paneras 
dado á préstamo gana siempre cre
ces é intereses aun en poder de los 
deudores, no cabo duda que el con
tingento á que se refiero el art. 52 
del reglamento y la sexta parte in 
dicada para sostener la administra
ción en los pueblos deben sacarse 
del total capital repartido. 

. Cuando los medios que producen 
el repartido contingente y sexta 
parte no basten á cubrir las aten
ciones de ¡as Comisiones permaneny 
tes y Administración municipal, 
creen algunos Gobernadores que 
deben los Ayuntamientos y Diputa-
ciories abonar do su presupvtcstq lo 
quo falte; y esto, quo es muy razo
nable; y la misma ley implícita
mente lo dispone al aconsejar á las 
'Autoridades que auxilien do cuan
tas maneras sean precisas á ¡os es
tablecimientos á quo se alude, lla
mados hoy más quo nunca á pros
tar grandes servicios al país, claro 
es que está dentro del reglamento, 
pues en su artículo 53 dice quedan 
vigentes todas las disposiciones 
anteriores en el ramo de Pósitos 
cuando no se opongan á la ley ni al 
mismo reglamento. Y como con an

terioridad estaba mandado á los 
Municipios quo supiioson de sus 
fondos los gastos cuando los esta
blecimientos no pudiesen atender
los en absoluto, fo mismo habrá do 
hacerse ahora; y de ahí, que proce
diendo por analogía las Diputacio
nes provinciales, por la misma ra
zón abonarán los gastos quo las 
Comisiones no puedan suplir, si
quiera sea en uno y otro caso como 
adelanto reintegrable en su dia. 

So han hecho también varias 
consultas sobre las leyes á quo han 
do atenerse los Ayuntamientos para 
la redención y enajenación de los 
censos pertenecientes á los Pósi
tos; y si es verdad que en el art. 43 
del reglamento so dan reglas termi
nantes al efecto, como después do 
aquel se han publicado la leyes do 
11 do Julio de 1878 sobro redención 
de aquellos, las dudas están legiti
madas; pero pueden desde luego 
reservarse en el sentido do que las 
Corporaciones municipales habrán 
de atenerse á lo establecido en el 
citado art. 53, de acuerdo con las 
leyes y Real órden expresadas, que 
mejoran el tipo de capitalización. 

Aunque no era fácil presumir 
que hubieran do suscitarse dudas 
acerca del papel en .que han de ex
tender sus actas do sesiones las Co
misiones permanentes, y cuál debe 
ser el que se empleo en los libros do 
contabilidad que usen las mismas; 
como no han sido pocos los funcio
narios que preguntaron esto, deber 
es manifestar quo los acuerdos se 
consignarán en papel 'tina toda vez 
que se trata de im servicio admi
nistrativo de interés común; y en 
cuanto á los libros, hay que atem-

Serarse á lo establecido en el art. 17 
el reglamento. 

•Al realizarse los n,"""os présta
mos y-otorgarse las correspondien
tes escrituras' hubo interesados que 
presumieron hallarse exentas de pa
go las Iiipotecas' dadas en garantía 
de aquellos; y si bien es véwad que 
los Pósitos no son establecimientos 
industriales cuyas1 operaciones re
dundan en provecho de algunos 

Sarticulares sinó que atienden á to-
os, y muy especialmente á los más 

necesitados; como hoy los contra
tos sobre traslaciones de dominio y 
derechos reales satisfacen siempre 

el derecho á la Hacienda, y la D i 
rección general de Contribuciones 
ha decidido que los Pósitos no es
tán exentos de hacerlo en cuanto á 
garantir créditos, siendo las perso
nas que reciban las cantidades las 
quo deben abonar la respectiva cuo
ta señalada en las tarifas, á esto im
prescindiblemente hay quo atener
se. 

La resistencia de algunos Depo
sitarios de Diputaciones provincia
les á recibir los fondos del contiu-
gento, y la duda,do cuanto estos y 
los que nombren los Ayuntamien
tos han de percibir por recoger y 
custodiar los caudales de los pue
blos, y qué debe hacerse cuándo no 
haya quien voluntariamente quiera 
conservar en su poder las existen
cias en dinero y granos, merecen 
fijar la atención, y disponer que 
sean guardadores del reierido con
tingento los Depositarios provincia
les, mediante el abono del tanto por 
100 que señala la regla 9." de la 
Real órden-instruccion de 31 de 
Mayo do 1864, y que los Avunta-
mientos procedan de igual modo 
que con los guardadores do los fun
dos .municipales, señalándoles el 
sueldo ó gratificación que se crea 
procedente, segim lo establecido en 
la regla 6." do la Real órden de 19 
de Marzo último, y en caso de no 
haber quien acepte, quo se nombro 
un Concejal encargado del desem
peño de la Depositaría en la forma 
quo se previene en el art. 157 de la . 
ley Municipal.-

Muchos AyuntamiontoB han de
jado de rendir sus cuentas con 
oportunidad, y esto no ha podido 
ménos de suscitar entorpecimiento: 
pero como otros han cumplido con 
su. deber, conviene aclarar si aque
llas que estén definitivamente u l t i 
madas en el período legal necesitan 
la sanción del Gobernador. Cuestión 
es esta fácil de resolver si so tiene 
presente que cuando las Corpora
ciones aludidas no tenian otra i n 
tervención en sus presupuestos y 
cuentas que la de la Junta de aso
ciados, . esta también fijaba y apro
baba definitivamente las liquidacio
nes de gastos é ingresos do los Pó
sitos; y.en los.puntos donde esto, so 
haya hecho, al Gobernador le queda 
únicamente el derecho de revisión 
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que lo asisto; mas donde las cuen
tas so liallen aun pendientes, se 
tiene en último término que obte
ner la aprobación de dicha Autori
dad provincial. 

Siempre que una persona susti
tuya interinamente á otra en el 
ejercicio de sus funciones, percibe 
por regla general la gratificación 
correspondiente al sustituido, y es
to es el motivo do que cuando los 
Secretarios do las Juntas de Agr i 
cultura, Industria y Comercio, que 
BOU los do las Comisiones permanen
tes dol ramo á que se viene hacien
do referencia, se hallen ausentes, 
los que desompeficu las funciones á 
ellos encomendadas percibirán la 
parto proporcional de la gratifica
ción do 1.000 pesetas i aquellos se
ñalada, á no ser qno la ausencia sea 
por motivo dol mismo cargo y en 
servicio de los Pósitos; debiendo 
considerarse también los sustitutos 
con iguales atribuciones que los 
propietarios cuando en su represen
tación funcionan. 

En aquellas provincias donde los 
ingresos por razón del contingento 
son cuantiosos y grande el numero 
do Pósitos, los trabajos toman mayo
res proporciones y el aumento del 
personal so hace por lo mismo preci
so; y asi como en el p.-irrafo segun
do, regla 5." de la Real orden de 19 
do Marzo, ya varias veces citada, so 
dan atribuciones para disminuir el 
número do empleados cuando sean 
innecesarios, así también debo auto
rizarse el aumento en caso , preciso; 
pero como esto pudiera dar lugar á 
ciertos inconvenientes si so doja al 
arbitrio de las Comisiones, es ¿por-
tuun eligir un expediento previo 
donde se justifique la necesidad ó 
utilidad del aumento, y con el infor
mo dol Gobernador so remitirá á es
to Ministerio para la resolución de
finitiva. 

También respecto al descuento 
del 5 por 100 que deben sufrir los 
mismos empleados hay consultas en 
que se pregunta la fecha desde que 
debe exigirse; y para que en lo su
cesivo no sé dé al expresado párrafo 
seg-undo do la regla 5.* torcida i n 
terpretación, conviene Imccr cons
tar que como quiera quo todos los 
funcionarios del Estado, Provincias 
y Municipios Tienen desde época 
muy anterior á la circular ou cues
tión satisfaciendo sus descuentos, 
no seria equitatiTO ostablcdor privi
legios on favor de los Pósitos, y así 
so entenderá que el descuento lia de 
ser desdo la toma de posesión do 
los interesados, y que todos los 
que hubiesen entrado á ejercer an
tes del 19 de Marzo reintegrarán 
lo percibido do más, descontándoles 
do su haber mensual, unido al 5. un 
2 y medio por 100 do aumento, Ínte
rin no so amortice el descubierto. 

Y por último, como por varias 
disposiciones está mandado que los 
posos y medidas en los asuntos ofi
ciales sean los establecidos en el sis
tema métrico decimal, y la ley y re
glamento cuya práctica motiva esta 
circular, al referirse á los granos, 
ordena su medición por fanegas, la 
cual da también lugar á conflictos 
toda vez que no en todas partes 
aquellas tienen la misma cabida, 
para no faltar á la unidad, tan reco
mendada en la legislación, y que 
sea uno mismo el criterio cii aaelan-
te, sin dejar de hacer en los contra
tos que se celebren uso de la fane
ga, y entiéndase que es siempre la 
castellana de 48 cuartillos, se pon

drá la correspondiente equivalencia 
en lioctólitro. 

Estos son los puntos más culmi
nantes que precisaban aclaración; 
hecha ya, conviene recordar tam
bién el sensible olvido en que se tie
ne el cumplimiento de las lieales ór
denes de 11 de Abril y 30 de Junio 
de 1878, y la de 19 de'Marzo del año 
corriente. Imposible será qué las 
más útiles reformas y las disposicio
nes de mayor conveniencia surtan 
efecto cuando los^que deben apli
carlas las descuidan; y el Gobierno 
no puede, no debe consentir tal ne-

tligencia,' hallándose por lo mismo 
ispuosto ú enviar á las provincias 

delegados especiales á costa de los 
que á olio diesen motivo para quo 
reúnan los datos y antecedentes por 
didos, siempre que on breve término 
no so haga ajustándose á lo estable
cido, ó justificando cumplidamente 
la causa motivada del retraso. 

Así, pues, teniendo en conside
ración lo que va relacionado, S. M. 
el Hoy (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer: 

1. " Que el contingente que es 
preciso abonar á Jas Comisiones 
permanentes de Pósitos, según él 
art. 52 dol reglamento do 11 de Ju
nio do 1878, así como la sexta parto 
para los Municipios señalada por Ja 
ley do 26 do Junio do 1877, se sa
quea dol total capital repartido. 

2. °. Cuando los ingresos que re
sulten dol contingente y sexta par
te á que so refiero la regla anterior 
no fuesen suficientes para el soste
nimiento de emploados y demás 
gastos quo so hagan on la Adminis
tración do los Pósitos, Jas Diputa
ciones provinciales y Ayuntamien
tos respectivamente adelantarán las 
cantidades que sean precisas á los 
efectos referidos, consignándolas en 
sus presupuestos; y mientras esto 
no se verifique, será ol gasto de 
abono en cuenta por el capítulo de 
imprevistos. 
' 3.° En la enajenación y reden
ción de los censos pertenecientes á 
los Pósitos se atendrán los Ayunta
mientos á lo establecido en el artí
culo 43 del mencionado reglamento, 
armonizado con las leyes, de 11 de 
Junio de 1878 y Real orden do 27 del 
mismo mes. 

4. ° Las actas de sesiones de las 
Comisiones permanentes se exten
derán en papel lim, y los libros de 
contabilidad de las mismas se lleva
rán en la forma prevenida para los 
municipales, según lo estaoleco ol 
articulo 17 del reglamento. 

5. ° En los contratos de préstamo 
que los particulares otorguen con 
los Pósitos se devengarán los cor
respondientes derechos hipoteca
rios, que deberán satisfacer los quo 
reciben el metálico ó granos, y no 
el establecimiento benéfico. 

6. ° Los Depositarios provincia
les, que están obligados a la guarda 
y custodia de los fondos de las Co
misiones permanentes de los Pósi
tos, recibirán como tales el tanto 
por 100 que señala la regla 9." de la 
Real orden de 31 de Mayo de 1804; 
y on cuanto á los Depositarios en los 
pueblos, se tendrán en. cuenta las 
reglas establecidas para el nombra
miento de iguales funcionarios en 
los Ayuntamientos, señalándoles el 
sueldo que se crea oportuno dentro 
do lo dispuesto en la regla 6." de la 
Real orden de 19 de Marzo último; 
y no habiendo quien voluntaria
mente se preste á desempeñar tales 
servicios, se atemperarán las Cor-

poraciones á lo precéptuáSS.jftrtelV 
art. 157 de la ley MuniciM. 3 B § : . £ 

7. ° Las cuentas r e w i d a | ^ 
arreglo á las leyes en losaos,: 
riores al ejercicio ecoüóijaii 
1877 al 78 se entenderán nltjíjjKTíis' 
desde luego; pero aquellásgen mljíj t 
lio se hubieron cumphdo laff£íol£¡> ' 
malidades debidas, o no - se hayan 
rendido dentro de dicho período, no 
surtirán efecto legal sin la aproba
ción dél Gobernador. 

8. ° Aquellos que desempeñen 
interinamente las Secretarías do las 
Comisiones provinciales de Pósitos 
por1 ausencia de los propietarios, 
cuando estos no so hallen ocupados 
en comisiones ó trabajos referentes 
á su mismo cargo percibirán la par
to proporcional de las 1.000 pesetas 
que tienen señaladas. 

8." Para aumentar el número 
de empleados de las mismas Comi
siones, cuando se crea preciso y los 
fondos dol contingéntelo permitan, 
se formará ol oportuno expediente, 
en el cual so justificarán la necesi
dad ó conveniencia del aumento; y 
oido el informe dol Gobernador, re
solverá el Ministro de la Goberna
ción aquello que estime oportuno. 

10. El diescueuto de 5 por 100 
que sufren los empleados del ramo 
de Pósitos so entenderá desde la fe
cha de su toma de posesión; y para 
el reintegro de lo percibido do más 
antes de Ta circular de 19 de Marzo 
último, so les rebajará mensual-
mente sobre el 5 yá dicho un 2 y 
medio más hasta amortizar la can
tidad referida. 

11. Aunque la unidad de medi
da para las operaciones que se prac
tiquen referentes á los granos, esta
blecida por la ley y el reglamento, 
sea la fanega castellana, desde la fe
cha de esta nueva Real órdon circu
lar se hará en todas ocasiones la 
equivalencia en hectolitros, au
mentando en los libros y estados 
una casilla mas. 

12. Se encarga do nuevo á V. S. 
que cumpla y haga cumplir, sin ex
cusa alguna, lo dispuesto en las 
Reales ordenes de 11 de Abril y 30 
do Junio de 1878, y en la regla 8.° 
de la circular de 19 de Marzo del año 
actual, señalándose para olio al pla
zo de 30 dias, trascurrido el cual so 
nombrarán por este Ministerio do-
legados especiales que lleven á cabo 
el servicio por cuenta de los que 
dejen de cumplir lo provenido sin 
causa justificada. 

13. Esta circular se publicará en 
los fioletincs oficiales tres dias conse
cutivos á fin do que llegue á cono
cimiento d« todos los interesados. 

De Real órden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guardo á V. S. muchos 
años. Madrid 25 de Octubre de 
1879.—Silvela.—Sr. Gobernador de 
la provincia de 

Lo que te pvllica en esle periódico 
ofitialpara conocimiento de los seiiores 
Alcaldes y Ayuntamientos de esta pro
vincia donde existen Pósitos; debiendo 
advertirles tengan muy i la vista, las 
prevenciones de las Reglas 2.*, 5." y 7." 
de la preinserta circular. 

Dispuesta esta Comisión perma
nente A cumplir los preceptos de la no
vísima Legislación de Pósitos, hacien
do pie los municipios oiedexan sus 
mandatos, se verá en la'precisión de 
adoptar seteras medidas contra aque
llos, ¡ve en mi breve plazo dejasen de 

Ycpdir sus cuentas por los dos últimos 
rpbriodos económicos, reclamadas di/e-
•renles veces, uniendo á ellas toda la do-

'IciiMSnlacion ordenada en la Jlcal órden 
^Instrucción de 31 de Mayo de 18G4, y 
Reglamento de 11 de Junio de 1878. 

Lcon 15 de Diciembre de 1879. 
E l Gobernador rrcsulonto, 

Antonio do IHcdlua. 

DIPUTACION PROVINCIAL 

ffeslo» Sel d in a lío s ror lcubn* i lc 1 6 9 » . 

m E S I I I K C I l D E L S R . C A X S E C O . 

Abierta la sesión á las once de 
la mañana con asistencia de los 
Sres Bustamante, Pérez Fernandez, 
Molleda, Breña, Andrés, Gutierroz, 
Castañón, Fernandez Franco, Cu
bero, Chocan, Banciella, Concellon, 
García Florez, Balbueua, Casado, 
Martínez, Redondo, Llamazares, 
Florez Cosió y Rodríguez del Va
llo, so leyó el acta de la anterior, 
que fué aprobada. 

Quedó enterada la Diputación 
dol telégramadelExcmo. Sr. Minis
tro de Hacienda contestando al que 
le dirigió la Presidencia sobre la 
suspensión de la cobranza de la 
moratoria. 

Lo quedó igualmente con agra-
'do de la comunicación del Ilustrísi-
mo. Sr. Gobernador, haciendo pre
sento que en el dia do ayer Jiabia 
remitido con la recomendación con
siguiente, la solicitud relativa á la 
suspensión de la cobranza de la 
moratoria. 

Pasó á la Comisión de Fomento 
una instancia de Pedro López en 
súplica de quo se provea en él una 
de las plazas de mozos do volante, 
do la impronta provincial. 

Leídos varios dictámenes pre
sentados por las Comisiones do Fo
mento, Hacienda y Gobernación, 
quedaron sobro la Mesa para discu
tirlos cuando proceda. 

So entró en la órdon dol dia le
yendo ol dictámen de la Comisión 
do Beneficencia respecto á la eman
cipación de varios acogidos del 
Hospicio de' esta Ciudad, que han 
cumplido la odad reglamentaria, 
y nombramiento de una Comisión 
que se encargue de informar sobro 
la inutilidad para el trabajo de va
rios acogidos' que figuran como 
inútiles, en la relación remitida por 
el Médico. 

Lo impugnó ol Sr. Bustamante, 
fundándose, en que dosde el mo
mento en que se nombro esa Comi
sión,se pono en dúdalo quo el Médi
co manifiesta sobro el particular, y 
se desconfia de los demás emploados 
de la casa. Indicó con esto motivo 
que existían dentro del Estableci
miento varios ¿cogidos, que si bien 
pasaban de la edad reglamentaria 
prestaban en cambio servicios muy 
importantes, que do encomendarlos 
á personas estrañas, saldrían muy 
caros, citando en apoyo do esta opi
nión á las chicas que se dedican á 



la fabricación dol pan, y á los mu
dos que sirven do hortelanos en las: 
huertas cío- la Casa. Respecto á la 

• imposibilidad, hay también algunos 
que aunque inhábiles para el traba
jo, seg'un el Médico, aun así pros-
tan algunos servicios, por cuya 
circunstancia no debe lanzárseles á 
la calle, porque so espondrian á pe-
recer. 

El Sr. Ballmcha. Dé lo manifes
tado por el Director dol Hospicio so 
desprende: 

1.° Que el reglamento no se 
cumplo en el moro hecho do con-' 

"sentir cu los Hospicios i. varios aco
gidos que pasan, do veinte años y 
no tienen impedimento alguno pa
ra el trabajo; y con esto, dicho está 
que no me refiero á los mudos, por
que sabido es que no pueden de
sempeñar ¡as funciones de rela
ción; y 

2." Que el facultativo califica' 
de inhábiles: ¿los que en concepto 
del Director aun sirven para algo; 
y si esto es así,-youópodia tolerar 
que ese funcionario continuase un 
momento más al frente del cargo 
que desempeña. Tal erial el Sr. Di 
rector ha presentado la cuestión, es 
súmameute grave, porque por un 
lado nos recuerda las prescripcio
nes del reglamento, y por el-otro 
la tolerancia que se viene teniendo 
para que so infrinja. De aquí que Ja 
Comisión do Beneficencia se haya 
creido ou el deber de presentar los 
hechos como son en sí á la Diputa
ción para que resuelva, debiendo 
tener presente que nosotros no con
ceptuamos que nadie sed. absoluta
mente indispensable en el Hospi
cio, sino que los servicios de deter
minadas personas pueden prestarse 
por otras, educándolas convenien
temente. Para eso están allí recogi
das, y esa es también la obligación 
de los maestros y Hermanas de la 
Caridad. 

Sr. Molleda. Hemos visto cual 
es el criterio do la Comisión en el 
asunto, objeto de este debate, que 
no es otro que el deseo de cumplir 
el reglamento; aspiración en que 
abundamos todos los Diputados. En 
este sentido y antes de acordar la 
emancipación de los acogidos, me 
parece oportuno que se retire el 
dictámon y se nombre una Comi
sión, que do acuerdo con el Direc
tor, nos proponga quiénes son los 
que deben salir de los Estableci
mientos. 

Sr. Llamazares. Tengo que 
hacer una aclaración en lo que se 
refiere al reconocimiento de los Ex
pósitos, que tuvo lugar en uno de 
los dias cu que estuve al frente de 
la Dirección del Hospicio, por au
sencia del propietario. El acto de 
que se deja hecho mérito se practi
có exclusivamente por el facultati
vo, sin que sc"le hiciese manifesta
ción de ningún género respecto á 
los que debían de figurar como in

hábiles. Si, pues, en la lista de los 
que deben quedarse en la casa hay 
algunos quo son hábiles para el tra
bajo, como el Sr. Bustamanto afir
ma, la responsabilidad será del Mé
dico. 

Rectificó el Sr. Bustamanto en 
el sentido de que bion puedo uno 
hallarse impedido para el trabajo, 
como sucedo á los que figuran en 
la relación remitida, y sin embargo 
prestar, con peligro de su existeu-
cia, algunos servicios. 

Rectificó el Sr. lialbucna defi
riendo ¡l las indicaciones del señor. 
Moheda respecto al nombramiento 
do una Comisión quo pase al Hospi
cio i enterarse do esto asunto, no 
teniendo inconvónionto en retirar 
mientras tanto el dictámon. 

Hecha la pregunta si se acepta
ba el .nombramiento indicado; y 
siendo la contestación afirmativa, 
se acordó que los vocales déla Co
misión de Beneficencia, en unión 
con el Director dol Hospicio, pro
pongan, previa audiencia dol Mé
dico, en la sesión próxima, lo que 
crean conveniente. 

Sr. Presidente. So abre discu
sión sobre el dictámon do la Comi
sión de Hacienda, proponiendo se 
ratifiquen los acuerdos de la Comi
sión y residentes sobre espedicion 
de apremios, investigando al mismo 
tiempo la conducta do los Comisio
nados, para separar y exigir la res
ponsabilidad á los que no cumplie
ron con lo proscrito en la Instruc
ción de 3 de Diciembre de 1869. 

Sr. Balbuena. No me opongo 
í mucho do lo que en el dictámen 
se expone, por más que creo que os 
deficiente, porque no se remedia el 
mal de quo la Comisión se lamenta, 
sino se recogen todos los despachos 
á los qué no cumplieron con su co
metido, y si en lo sucesivo no se 
exigen condiciones de aptitud & los 
que desempeñan estos cargos, pre
firiendo á los que en el oxámen ve
rificado al efecto, han dado pruebas 
de conocer la Instrucción y de mo
ralidad. 

Sr. Molleda. La suspensión de 
todos los comisionados equivaldría 
á paralizar la cobranza con perjui
cio de los intereses de la provincia 
así que es preferible aprobar el dic
támon tal cual se halla, sin perjui
cio de que se exija la responsabili
dad A los que han faltado, y de for
mar un reglamento determinando 
la aptitud do los que se dediquen 
á este cargo. 

Rectificó el Sr. Balbuena dicien
do que estaba conforme con lo pro
puesto por el Sr. Molleda, de quien 
se promete que no demorará el 
suscribir una proposición exigiendo 
condiciones especiales, para desem
peñar los cargos de comisionados. 

Sr. Pérez Fernandez. Ausente 
del salón mientras se discutía este 
dictámen percibí al entrar que se 
ponía en duda si los comisionados 

de apremio, tenían ó no la aptitud 
necesaria, y á esto cúmpleme hacer 
presento que respetando los prece
dentes establecidos y acuerdos de 
la Corporación, fueron nombrados 
los comisionados de número, quo 
teniendo certificado do aptitud so 
prestaron d desempeñar estos car
gos. Si algunos no cumplieron, la 
culpa no será del Vice-Prosidonte, 
Ordenador de Pagos. 

Rectificaron do nuevo los seño
res Balbuena y Molleda, y decla
rado el punto suficientemente dis
cutido, so aprobó el dictámon en 
votación ordinaria. 

Vistos los expedientes instrui
dos por los pueblos de Pondilla, 
Ayuntamiento de Rediezmo, Filiel, 
del de Lucillo, La Brníin, del do Val-
deteja, Barriontos, del do Valderroy, 
Manjarin y Labor do Hoy, del de Ra
banal dol Camino, solicitando algún 
auxilio para remediar en parte las 
pérdidas quo han sufrido por sinies
tros, y resultando estas acreditadas 
en forma, se acordó conceder á los 
vecinos perjudicados; cuyas cuotas 
contributivas no escodan de 90 pe
setas, el socorro dol 5 por 100 de 
los daños que según tasación expe
rimentaron, previa liquidación que 
practicará la Contaduría, satisfa
ciéndose su importo con aplicación 
al Capítulo do calamidades públicas 
del presupuesto vigente. 

Respondiendo la Diputación á 
la escitacion quo se le hace por el 
Real decreto de 18 de Julio último, 
y á la sentida súplica que dirijo el 
Sr. Presidente do la de Murcia, acor
dó que del capítulo do imprevistos 
so libren 2.000 pesetas, para distri
buirlas entre los habitantes de las 
provincias de Almería, Alicante y 
Murcia, quo hayan sufrido pérdidas 
con motivo de la inundación. 

Vacantes tres plazas en el Asilo 
de mendicidad do las que la provin
cia costea, launa por fallecimiento, 
y por falta de presentación de los 
agraciados las otras, so acordó pro
veerlas con arreglo á turno en Ma
nuela González Rojo, do Villamedia-
na, Fermín Pérez, de Arenillas, y 
Gerónima de Castro, de Gallegos de 
Curueño. 

Establecido por la Corporación 
no conceder socorros del capítulo 
de calamidades cuando el siniestro 
no alcanza á todo un pueblo, ó á la 
mayoría de sus habitantes, fueron 
desestimadas por no concurrir esa 
circunstancia, las solicitudes en do-
manda de auxilios, presentadas por 
Pablo Freile y otros vecinos deVilla-
gaton, Manuel García Salso y com
pañeros, de Picdrasalvas, Narciso 
García Fernandez, de Santa María 
del Rio, José Lagartos y otros, de 
Vallecillo, y José García Paz, de 
Carrizo. 

No hallándose vacante la plaza 
de Maestro zapatero del Hospicio de 
Astorga, quo solicita el expósito N i 
colás Blanco, se acordó no haber l u 

gar i lo que el interesado pretende. 
Fueron desestimadas las instan

cias de D. Facundo Blanco, maes
tro sustituto de la escuela del Hos
picio do Astorga, pidiendo aumento 
do dotación. Tomás Fuertes Matilla, 
de Hospital de Orbigo, solicitando 
un socorro de lactancia, Antonio 
García, do Villaviciosa de Porros, 
pidiendo algún auxilio para atender 
á su subsistencia, Cláudia Llamaza
res de Solanilla, para que se le su
ministro un socorro domiciliario, y 
'Joaquín García, de Vülanuova de 
Valdueza, pretendiendo socorro pa
ra nn hijo impedido. 

Accediendo á lo solicitado por 
Valentín Colinas Dominguez, veci
no de Viilamañan, fué admitido en 
el Hospicio de esta Capital 'el huér
fano Aniceto Martínez Cántara, de
biendo la jidministraciou del Esta-, 
blecimionto incautarse de los bienes 
que posea. 

Teniendo la Diputación estable
cido un riguroso turno para recojer 
en el Asilo de Mendicidad ¡i los po
bres cuyas estancias costea, se acor
dó no haber lugar á admitir por 
cuenta de la provincia á Bartolomé 
Fernandez, natural do Veguellina, 
cuyo sugeto ha ingresado por dispo
sición del Alcalde do esta Capital. 

En vista de lo solicitado por don 
Salustiano Pinto, maestro de 1." en
señanza dol Hospicio do León y dol 
informe favorable do la Junta del ra
mo, se acordó elevar á 1375 pesetas 
la dotación que disfruta, una vez 
quo por la escala de población tiene 
derecho á dicho sueldo, el cual per
cibirá desde 1.° de Enero do 1880. 

Próximo á establecerse la im
pronta provincial, y existiendo ade
más consignado en el presupuesto 
el crédito necesario para atender á 
la publicación do las listas electora
les, so acordó contestar al señor 
Gobernador que Teste servicio será 
atendido en su dia con los expresa
dos medios. 

No reuniendo las condiciones 
establecidas en la ley provincial, la 
segregación que pretendo el pueblo 
de Riego del Monto para agregarse 
al Ayuntamiento do Corvillos de los 
Oteros, se acordó desestimarla. 

Remitidas por el Ayuntamiento 
de Láncara las ordenanzas quo ha 
formado la Junta administrativa del 
pueblo de Aralla para su guadería 
do ganados; y considerando que so
lo las que los Ayuntamientos acuer
den para sus distritos son las que 
necesitan aprobación superior, que
dó resuelto devolver aquellas por no 
tener el carácter de municipales, y 
carecer de facultades las Juntas pa
ra formarlas. 

Subsanados los defectos que el 
Consejo de Estado halló en el expe
diente instruido á instancia del Ex
celentísimo Sr. Marqués de Monte-
virgen, para que se agreguen al tér
mino jurisdiccional de Calzada dos 
quiñones de su propiedad enclava-



dos en el de GaUeguillos, se acoi'dó 
que, dando por reproducido lo re
suelto en 7 de Noviem'bre líltimo, se 
remita el expediente al Gobierno de 
S. M. A los efectos de la ley muni
cipal. 

En el recurso interpuesto por don 
Aniano y D." Eudosia Panguncion 
de la Huorg-a, vecinos do la Eoblaj 
alz-Andose de la resolución de la Ad
ministración económica en que de
sestimó la reclamación de agravios 
contra lacuota con que figuran en el 
repartimiento do consumos del pre
sente año. Visto el expediente y 
considerando que no poseyendo el 
D. Aniano otros bienes ni emolu
mentos que los que le corresponden 
como Párroco de dicho pueblo, no 
existe razón alguna para que deje 
do equipararse su cuota con los de
más de igual clase del distrito mu
nicipal, en proporción á la familia 
que tenga en su casa: 

Considerando quola D." Eudosia 
por su estremada pobreza no venia 
figurando en los anteriores repar
timientos, y al imponerla ahora dos 
cuotas, son estas desproporciona
das, dada su situación, quedó acor
dado revocar la resolución apelada 
y disponer que el D. Aniano satis
faga igual cuota que el Párroco de 
Puente de Alva, y la D.° Eudosia, la 
de 4 pesetas en lugar do las 22,69 
que la señala el repartimiento. 

Accediendo á la pretensión del 
Ayuntamiento de Valencia do don 
Juau, y teniendo en cuenta que las 
obras del pontón de Caballas nece
sitan para terminarse mayor suma 
que la otorgada por la Diputación, 
en virtud de haberse reformado el 
proyecto, con conocimiento do la 
misma, se acordó elevar hasta 5.100 
pesetas la subvención de 3.476,08 
anteriormente concedida. 

En vista de una comunicación 
del Alcalde de Cebanico para que so 
abran las obras do la carretera pro
vincial desdo Almanza á Riailo, á 
fin de evitar la gran miseria que 
amenaza al pais, y de la oscitación 
que con este motivo hace el Sr. Go
bernador, so acordó, una vez que 
no es posible ejecutar aquellas obras 
por no estar aprobado el plan, ni es
tudiada la carretera, solicitar del 
Excmo. Sr. Ministro de Fomento 
que se subasten las obras de la car
retera del Estado, de Saliagun á l i i -
vadesella, on la sección do Alraan-
za, diciendole con esto motivo la 
verdadera situación del pais, y que 
se escriba á los representantes de la 
provincia en el Sonado y en las Cur
tes, para que procuren que las ges
tiones de la Diputación tengan un 
pronto y feliz resultado. 

Solicitada por el Alcalde de Bar
rio de Oteruelo, distrito de Santia
go Millas, subvención de los fon
dos provinciales para construir un 
puente sobro el rio Tuerto, se acordó 
manifestarle que no pudiendo pro
meterse que la Diputación haga por 

ahora la carretera núm. 4, debe 
construir un puente provisional por 
su cuenta, aunque sea subvencio
nado por la provincia, para cuyo 
caso habrá de formar el correspon
diente proyecto con arreglo & la le
gislación vigente y circular inserta 
en el Soktin OJtáal de 6 de Diciem
bre último. 

Conforme con lo propuesto por 
la Comisión de Fomento se acordó: 

1. " Confirmar el acuerdo toma
do por la provincial y Sres. Diputa
dos residentes, para colocar con ca
rácter provisional la Caja de Reclu
ta en el cuarto inmediato á la Junta 
de Agricultura. 

2. ° Que se manifieste al señor 
Gobernador Militar, rogándole lo 
ponga en conocimiento del Exce
lentísimo Sr. Capitán General; y al 
Sr. Comandante do la Caja en aten
tas comunicaciones, que siendo ab
solutamente indispensable la habi
tación citada para destinarla al 
reconocimiento facultativo de los 
quintos, proenreu buscar local don
de colocarla, dejándola desocupada 
para cuando lleguen las operacio
nes del próximo reemplazo; y 

3. " Que si el limo. Cabildo de 
la Colegiata de San Isidoro, cediera 
parte del patio que se halla á la de
recha del de entrada á esto edificio, 
se autorizaría á la Comisión y seño
res Diputados residentes para que 
previo proyecto, ejecuto las obras 
necesarias, á fin do instalar la Caja 
mencionada, por la conveniencia 
que puedo resultar de que aquella 
se halle en el mismo edificio que la 
Diputación. 

Siendo necesario que se varíen 
las prescripciones de la ley de Obras 
públicas si ha do sor posible la eje
cución de las pequeñas obras que 
pueden hacer los municipios, se 
acordó dirigir una atenta exposi
ción al Excmo. Sr. Ministro de Fo
mento , pidiendo se intereso porque 
las Córtes modifiquen la ley citada, 
cu lo que so refiere á los Ayunta
mientos, para que las obras subven
cionadas por la Diputación y cuyo 
presupuesto no llegue á cinco mil 
pesetas, so limiten i las formalida
des do ser aprobados los proyectos 
por la Diputación, á fin de que de 
este modo los municipios ejecuten 
las que con frecuencia intentan pa
ra atender á sus más apremiantes 
necesidades. 

De conformidad con el dictámen 
de la Comisión de Fomento, quedó 
acordado adquirir dos machinas pa
ra la hinca de pilotes, aparatos de 
que carece la provincia, y que po
drán costar unas dos mil cuatro
cientas pesetas, cargando el im
porto por iguales partes á todos los 
partidos, puesto que en todos pue
den ser necesarios. 

En vista do las reclamaciones 
hechas por el contratista del puen
te de Pedresa, se acordó: 

1." Que teniendo en cuenta el 

precio establecido para la relabra 
en el puente de Boca de Huérgano 
y que este trabajo ha sido menor eu 
el de Pedrosa, se le abone por con
cepto de relabra á razón de 33 pese
tas metro cúbico on la piedra que 
ha sufrido esta operación. 

2. " Que respecto á las reclama
ciones hechas acerca de las made
ras de las cimbras, so le abonen los 
8 metros 590 decímetros cúbicos 
que aparecen invertidos además de 
los 25 metros cúbicos 80 centíme
tros que so le certifican, al precio 
aplicado para estos últimos, y que 
habiendo do quedar á beneficio del 
contratista la maderas después de 
terminada la obra, no procede el 
abono de la adquisición; y 

3. ° Que en lo que se refiere al 
12 por 100 do beneficio industrial 
etcétera, debe abonarse este como 
lo pide el contratista, por estar ex
presado on el presupuesto. 

Enterada de la solicitud que 
dirigen varios Ayuntamientos del 
partido de Villafranca, pidiendo la 
reparación dol trozo de carretera 
que se hizo en 1875 con dirección á 
Vega de Espinareda, eu el sitio lla
mado los Poliñeiros, cuyo coste pre
supone la sección en 7.003 pesetas, 
y teniendo en cuenta la importan
cia de la obra, el que por esto cami
no pasa una carretera consignada 
on el plano, y la necesidad de dar 
en el próximo invierno trabajo á los 
jornaleros, acordó que dicha obra 
debe hacerse por cuenta do la pro
vincia, comprometiéndose antes los 
Ayuntamientos interesados á con
signar en sus presupuestos el haber 
de un peón caminero que conserve 
la carretera, y manifestar á la vez 
las cantidades ó elementos que ofre
cen para la obra, formándose des
pués el proyecto correspondiente y 
procediendo á subastarlas con la 
oportunidad debida para dar coloca
ción á algunos braceros. 

Destruida una rampa en el kiló
metro 43 de la carretera de León á 
Astorga por las avenidas del rio 
Tuerto, y no habiendo por ahora 
probabilidad de que el Estado se iu -
caute de dicho camino, que no os 
prudente abandonar porque exigi
ría mayores reparaciones, so acordó 
preguntar al Alcalde de San Justo 
de la Vega si el Ayuntamiento es
tá dispuesto á ayudar con la pres
tación personal la construcción de 
la rampa que pido, en cuyo caso so 
procederá á su ejecución previo 
proyecto y prosupuesto, en la for
ma que más convenga á los inte
reses do la provincia y con fondos 
de ésta, haciéndose del mismo mo
do las obras de reparación que exi
gen el puente y demás alcantarillas 
contiguas, si en un brevísimo pla
zo no se ha resuelto el expediento 
de incautación do la carretera por 
el Estado. 

Fué aprobado el dictámen de la 
Comisión de Hacienda proponiendo 

le emita favorable la Diputación en 
las cuentas de caudales del ejerci
cio de 1877-78, que han de remitir
se al Tribunal de Cuentas del Beino 
para su definitiva aprobación, y cu
yo resultado general os ol siguiente: 

AÑO ECONÓMICO. 

Total cargo 988.459,23 
Idem data 742.379,15 

EXISTENCIA 246.080,08 
AMPLIACION DEL EJERCICIO. 

Existencia anterior y 
cargo 416.683,55 

Data 155.519,88 
Existencia para 1878-79. 261,163 .67 

Conforme con lo propuesto con 
este motivo por la misma Comisión, 
se acordó oficiar al Secretario habi
litado del Instituto de 2.° enseñan
za, para que exija de D. Inocencio 
Redondo, una manifestación expre
siva de que el importe del haber de 
Noviembre, acreditado i ' D. Ro
mualdo Tegerina, le entregó al i n 
teresado, y el do Diciembre en que 
este falleció, lo hizo á la testamen
taría, suscribiendo con el Sr. Re
dondo esto segundo punto, uno de 
los testamentarios del finado ó la 
viuda. 

Abierta discusión sobre la cuen
ta de presupuesto ó de administra
ción referente al ejercicio econó
mico de 1877 á 1878, rendida por 
D. Balbino Canseco, Presidente de 
la Diputación, abandona este el sa
lón, ocupando el sitial presidencial 
el Sr. López de Bustamante. 

No habiendo ningún Sr. Diputa
do que quisiera hacer uso de la pa
labra, y encontrándose la cuenta 
conforme con los créditos autoriza
dos en gastos é ingresos, se acordó, 
en vista de las esplicaciones que á 
cada artículo se dan eu la memoria 
respectiva: 

1. " Aprobar la cuenta en cuanto 
incumbe á la Corporación, remitién
dola al Ministerio á los efectos del 
artículo 166 de la ley do contabili
dad: 

2. " Que al cerrarse los ejercicios 
económicos sucesivos remita el Ad
ministrador del Hospicio do León 
relación detallada de las rentas y 
censos pendientes do cobro: 

3. " Que se escite el coló del Jefe 
económico para que liquide en el 
menor tiempo posible la cuenta do 
participes con la Diputación sobro 
recargos de contribuciones anterio
res á 1870á 1871,y 

4. " Que no bastando el presu
puesto de ingresos para atender á 
las necesidades do la provincia, y 
teniendo en cuenta que el contin-
gonte provincial no puede elevarse 
mas de lo que se encuentra, so soli
cite del Gobierno autorización para 
el establecimiento do arbitrios espor 
cíales. 

(Se conliimani.) 
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